
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MRWE-2023-0300-O

Quito, D.M., 18 de octubre de 2023

Asunto: Convocatoria inspección de campo, atención ciudadana sector Guápulo.
 
 
Señor Ingeniero
José David Recalde Rodríguez
Director General Metropolitano de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL
 
Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señora Doctora
Ana Karina Pisco Maldonado
Directora Ejecutiva - FD6
UNIDAD DE BIENESTAR ANIMAL
 
Señor
Jaime Ernesto Prado Castro
Presidente
CABILDO COMUNITARIO DE GUÁPULO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de todos quienes formamos parte de este despacho, en relación a los compromisos
asumidos en la mesa de trabajo llevada a cabo el 28 de septiembre, en las instalaciones de ConQuito, en donde
se puntualizaron diferentes problemáticas que viven los moradores del sector de Guápulo y que fueron
formalizadas mediante oficio GADDMQ-DC-MRWE-2023-0254-O, de 02 de octubre, se acordó entre otros
temas, una inspección in situ con las entidades de control municipal y la Intendencia de Policía, sobre el tema
me permito indicar lo siguiente: 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República, señala que las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.  
  
El número 23 del artículo 66 de la Constitución de la República, reconoce y garantiza a las personas, el derecho
a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas 
motivadas. 
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En este contexto, conforme las atribuciones regladas en el número 23 del artículo 66 y artículo 226 de la
Constitución de la República, en concordancia  con lo dispuesto en el literal d) del artículo 58 del COOTAD,
que le da la atribución los concejales el de fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con el
Código y la ley, toda vez que son responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones y están obligados a rendir cuentas a sus
mandantes; y, de acuerdo con el artículo 19 de la Resolución C074, invito a usted a la inspección de campo que
se realizará el día jueves 26 de octubre, a las 16h30, en el Mirador de Guápulo, para lo cual, se dignará
disponer en el ámbito de sus competencias, se preparen los insumos técnicos necesarios a fin de ejecutar los
controles respectivos en la mencionada visita. 
 
En este despacho de puertas abiertas trabajamos por la innovación, equidad, ambiente, feminismo para
lograr el Quito del futuro que todas y todos merecemos, ¡juntos Imparables!. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO   

Copia: 
Carlos Armando Alban Roldan
Servidor Municipal 4
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
 

Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: CARLOS ARMANDO ALBAN ROLDAN  ca DC-MRWE  2023-10-17  

Aprobado por: Wilson Eduardo Merino Rivadeneira  wemr DC-MRWE  2023-10-18  
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